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POLÍTICA AMBIENTAL 
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Versión 02. Marzo 2026 

Actualización de la política ambiental y alineación con PGIRASA, sostenibilidad y programa 

Hospitales Verdes. Responsable: Gestión ambiental.  
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La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo reconoce su responsabilidad 

en la protección del medio ambiente y la promoción de la salud pública. Por ello, se 

compromete a desarrollar sus actividades asistenciales y administrativas bajo principios de 

sostenibilidad, prevención de la contaminación y mejora continua, contribuyendo al 

bienestar de la comunidad y al uso responsable de los recursos naturales. 

Para el cumplimiento de esta política, la institución orienta su gestión ambiental en los 

siguientes compromisos: 

1. Gestión adecuada de residuos: 

Implementar y fortalecer el PGIRASA garantizando la correcta segregación, 

almacenamiento y disposición de los residuos generados en la atención en salud. 

2. Uso eficiente de los recursos: 

Promover el uso racional y eficiente del agua, la energía y los insumos hospitalarios. 

3. Aprovechamiento y economía circular: 

Fomentar la reducción, reutilización y reciclaje de residuos aprovechables. 

4. Cultura ambiental institucional: 

Desarrollar procesos de educación, capacitación y sensibilización ambiental dirigidos al 

talento humano, usuarios y visitantes. 

5. Cumplimiento normativo y mejora continua: 

Cumplir la normatividad ambiental y sanitaria vigente, fortaleciendo las acciones del 

programa Hospitales Verdes y Saludables. 

 

La alta dirección garantiza la asignación de los recursos necesarios para la implementación, 

difusión y mejora continua de la gestión ambiental institucional. 
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